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REPUBLICA DOMINICANA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

000378 

Señor 
Dr. Reinaldo Pared Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

---º---PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
1 6 JUL 2007 

~ 
,.?,., SENADO 

R[f'Ú8UCA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo del oficio No.00567, del 8 de agosto del 2002, mediante el cual 
el Senado remitió a esta Cámara la resolución que aprueba las enmiendas a los párrafos 
4, 12 y 13 de las reglas de financiamiento de la Organización Mundial del Turismo, 
suscritas en fechas 1 O de enero de 1991, Madrid; 25 de septiembre de 1979, 
Torremolinos, y 25 de septiembre de 1981, Roma, respectivamente. 

JCVJ 
RC/cm 

Fue aprobada el 19 de junio del 2007. 

El expediente fue remitido al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales. 
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Señor 
Dr. Reinaldo Pared Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Santo QQmiQgp.de Guzmán, D. N. 
1 6 JUL LUUI 

~ t., ~ENADO 
Rtl'UBLILA 00MINILA,.._A 

Aviso a usted recibo del oficio No.00567, del 8 de agosto del 2002, mediante el cual 
el Senado remitió a esta Cámara la resolución que aprueba las enmiendas a los párrafos 
4, 12 y 13 de las reglas de financiamiento de la Organización Mundial del Turismo, 
suscritas en fechas 1 O de enero de 1991, Madrid; 25 de septiembre de 1979, 
Torremolinos, y 25 de septiembre de 1981, Roma, respectivamente. 

JCVJ 
RC/cm 

Fue aprobada el 19 de junio del 2007. 

El expediente fue remitido al Poder Ejecutivo, para los fines constitucionales. 
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000568 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA, 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

O 8 AGO 2002 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Aviso a usted, recibo del oficio No.20477, de fecha 10 de 
agosto del 2001, de las Enmiendas a los párrafos 4, 12 y 13 de 
las Reglas de Financiamiento de la Organización Mundial del 
Turismo, suscritas en fechas 10 de enero de 1991, Madrid; 25 de 
septiembre de 1979, Torremolinos y 25 de septiembre de 1981, 
Roma, respectivamente. 

Le participo que el Senado en Sesión de fecha 20 de junio 
del 2002, dictó la Resolución Aprobatoria de las referidas 
Enmiendas y la remitió a la Cámara de Diputados para los fines 
constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más al ta y 
distinguida consideración. 

of 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

000567 O 8 AGO 2002 

Señora 
DRA. RAFAELA ALBURQUERQUE, 
Presidenta de la Cámara de Diputados 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Señora Presidenta: 

Pláceme remitir a usted para los fines constitucionales, la 
Resolución Aprobatoria dictada por el Senado en Sesión de fecha 
20 de junio del 2002, de las Enmiendas a los párrafos 4, 12 y 13 
de las Reglas de Financiamiento de la Organización Mundial del 
Turismo, suscritas en fechas 10 de enero de 1991, Madrid; 25 de 
septiembre de 1979, Torremolinos y 25 de septiembre de 1981, 
Roma, respectivamente . 

CÍA, 

of 



~ -lf SENADO 
REPÚBLICA DOMINlü\ . .._,A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: Los incisos 14 y 19 del Artículo 37, de la 

Constitución de la República. 

VISTAS : Las Enmiendas a los párrafos 4, 12 y 13 de las 

Reglas de Financiamiento de la Organización Mundial del Turismo, 

suscritas en fechas 10 de enero de 1991, 25 de septiembre de 

1979 y 25 de septiembre de 1981, respectivamente. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR Las Enmiendas a los párrafos 4, 12 y 13 de las 

Reglas de Financiamiento de la Organización Mundial del Turismo, 

suscritas en fechas 10 de enero de 1991, Madrid; 25 de 

septiembre de 1979, Torremolinos y 25 de septiembre de 1981, 

Roma, respectivamente; la letra dicen así: 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
Las Enmiendas a los párrafos 4, 12 y 13 de las Reglas de 
Financiamiento de la Organización Mundial del Turismo, 
suscritas en fechas 10 de e ~ero de 1991, Madrid; 25 de 
septiembre de 1979, Torn.molinos y 25 de septiembre de 
1981, Roma, res ectivamente . 

~ 

"''.1 SENADO 
RErUBLICA DOMINICANI\ 

PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) 

días del mes de junio del año dos mil dos (2002); años 159 de la 

Independencia y 139 de la Restauración. 

ANDR 

Secretario Ad-Hoc. 

of 

I 

~~BURELL, 
Secretario Ad-Hoc. 
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REPUBUCA DOMINICANA 

~errefaria ~e ~sfa:~n 
~e ~elaciones ~xferinres 

"AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA" 

DEI -2001-1395 

CERTIFICACIÓN 

~ 

~i,il SCNADO 
REPU5UCA DOMINICANA. 

Y.o, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Párrafo 4 de las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del 
Turismo, del 1 O de enero de 1991, cuyo texto, debidamente expedido y 
certificado por el Depositario, se encuentra registrado en los Archivos de 
esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001). 

JORGE . SANTIAGO PEREZ, 
Embajad , cargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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é~ SENADO 

REPUBLICA D0.\11NICANA 

tl:!kJ1i-~ 

ORGANISA TION MONDIALE □U TDURISME 
WORLD TOURISM ORGANIZATION 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO 
BCEMI/IPHAA T~PI/ICTCKAA □ PrAHll13ALlll1A 

COPIA AUTENTICA Y CERTIFICADA 

Resolucion A/RES/266(VIII> adoptada por la Asamblea General 
de la Organización en su octava reunión 

<Paris, Francia, 28 de agosto a 2 de septiembre de 1989) 

Modificación de las Reglas de Financiación: Contribuciones 
de los Miembros - Sistema basado en dos unidades monetarias 

La Asamblea General, 

Considerando los riesgos de pérdida para el presupuesto de la 
OMT causados por las fluctuaciones del tipo de cambio que 
puede sufrir la moneda de pago de las contribuc i ones de los 
Miembros, 

Considerando que, para subsanar dichos riesgos, conviene 
señalar más de una moneda de pago de esas contribuciones, 

Considerando que en el párrafo 4 de las Reglas de Financiación · 
se dispone que "el presupuesto será formulado en dólares de 
los Estados Unidos. la moneda de pago de las contribuciones 
de los Miembros será el dólar de los Estados Unidos. Sin 
embargo, el Secretario General podrá aceptar otras monedas de 
pago de las cotizaciones de Miembros hasta el total autorizado 
por la Asamblea", 

Considerando que, en consecuencia, conviene modificar dicho 
párrafo 4, 

Considerando que la propuesta de modificación, 
primera vez el Grupo de Expertos encargado 
situación financiera de la Organización, fue 
Consejo Ejecutivo en su decisión 4CXXXIV>, 

que formuló por 
de examinar la 
adoptada por el 

• 

Cons i derando el texto de la modificación propuesta en~~ 
i nforme ~ar ~l Co~i té de Presu~u~~to y Finanzas y aprobad~(por. ~•-.. ~i->.., 
el ConseJo EJecut1vo en su dec1s1on 23(XXXV>, .. /? _::: \ ··,·_ .. ·., 

Decide 
terc i os 
texto 

adoptar por la mayoría requerida, es decir, ~;~- .- do~ ·:·,. 
de los Miembros Efectivos pre,sentes y votan~es., e"l . · 

siguiente para el párrafo 4 de las Regla's · de 
Financiación: 
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"4. El presupuesto se formulará en dó 1 ares de 1 os 
Estados Unidos. La moneda de pago de las contribuciones 
de los Miembros será el dólar de los Estados Unidos o 
cualquier otra moneda o combinación de monedas que 
indique la Asamblea. Sin embargo, el Secretario General 
podrá aceptar otras monedas de pago de las contribuciones 
de los Miembros hasta el total autorizado por la 
Asamblea." 

Hecho en Madrid el diez de enero de mil novecientos noventa y 
uno. 

El Secretario General de la 
Organizaci?." Mundial del Turismo 

., 

Anta_!:'\'?° Enriquez Savi_~.lJ~~ 
\ ✓ .>· ... -·: ., ~ .• 
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ORGANISATIDN MONDIALE OU TOURISME 
\NORLO TOURISM ORGANIZATION 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO 
BCEMVlPHAR T~Pv1CTCKAR □PrAHv13ALJ.v1R 

La Tercera Asamblea General de la Organización Mundial del 
Turismo, reunida en sesión plenaria en Torrenolinos (España), 
ha adoptado por unanimidad en el dia de hoy la resolución 
siguiente, por la que se proponen a la aprobación de los Estados 
Miembros sendas modificaciones del Articulo treinta y ocho de 
los Estatutos de la Organización y del párrafo doce de las 
Reglas de Financiación anejas a los Estatutos: 

"La Asamblea General, 

Recordando su resolución 46(II) en virtud de la cual aprobó 
el principio de la adopción del árabe corro lengua oficial 
de la Organización, 

considerando la redacción del texto recomendado por el 
Consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su decisión 
12 (IX), para la rrodificación del Articulo 38 de los 
Estatutos, con la introducción de la lengua árabe corro 
lengua oficial de la Organización, 

Considerando también la recomendación sometida por el 
Consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su decisión 
ll(IX). relativa a la modificación del párrafo 12 de las 
Reglas de Financiación anejas a los Estatutos, para que la 
suma total de la contribución decidida por la Asamblea 
General se comunique a los Miembros seis meses antes del 
ejercicio financiero durante el cual se celebre la Asamblea 
General y dos meses antes de los demás ejercicios 
financieros, 

Tomando nota de que se han observado las disposiciones del 
Artículo 33, párrafo 1, de los Estatutos, que prevé que 
"cualquier rrodificación sugerida a los presentes Estatutos 
y su Anexo será transmitida al Secretario General, quien la 
comunicará a los Miembros Efectivos, por lo menos seis 
meses antes de que sea sometida a la consideración de la 
Asamblea", 
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Adopta las modificaciones a los Estatutos, anejas a la 
presente resolución y que forman parte integrante de 
ella, siendo igualmente fehacientes los textos espafiol, 
francés, inglés y ruso, 

Decide que dos ejemplares de la presente resolución 
serán certificados por las firmas del Presidente de la 
Asamblea General de la Organización y el Secretario 
General de la Organización y que un ejemplar se 
transmitirá al Gobierno español, depositario permanente 
de los Estatutos, y el otro ejemplar se conservar~ en 
los archivos de la Organización, 

Considerando que las mencionadas modificaciones a los 
Estatutos entrarán en vigor para todos los Miembros 
cuando dos tercios de los Estados Miembros hayan 
notificado al Gobierno depositario su aprobación, de 
conformidad con el Articulo 33, párrafo 3, de los 
Estatutos, 

Decide que la notificación de la aprobación por los 
Estados Miembros de dichas modificaciones se efectúe 
por medio del depósito de un instrumento formal ante 
el Gobierno espafiol, depositario permanente de los 
Estatutos. 

ANEXO 

Articulo 38 de los Estatutos L✓ 

Substitúyase el texto de este Articulo por el siguiente: 

"Las lenguas oficiales de la Organización serán el 
espai'iol, el' árabe, el francés, el ingJ.és y el ruso." 

Pgrrafo 12 de las Reglas de Financiación anejas a los 
Estatutos 

Substit~yase su texto por el siguiente: 

ºLos Miembros de la Organización harán entrega de su 
contribución durante el primer mes qel ejercicio 
financiero corres¡x:,ndiente, por el cual es debida. 
La suma total de esta contribución decidida ¡x:,r la 
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Asamblea será comunicada a los Miembros seis meses antes 
del ejercicio financiero durante el cual se celebre la 
Asamblea General, y dos meses antes de los demás 
ejercicios financieros. Sin embargo, el Consejo podr~ 
aceptar casos de atrasos de pagos de cuotas justificados, 
resultantes de los diferentes ejercicios financieros que 
están en vigor en los diferentes países." 

En fe de lo cual firmamos de nuestro puño y letra el 
presente documento en dos ejemplares, ambos igualmente 
auténticos, de cada uno de los textos español, francés, inglés 
y ruso, para su custodia en los archivos de la Organización 
Mundial del Turismo y en los del Gobierno de España, 
depositario de los Estatutos de la Organización. 

en Torre 

stent 

ente de a 
de la 

a veínticinc~d~:e de mil 

El Secretario General de 

Organi ación Mundial del Turismo 
la Organización Mundial 
del Turismo 
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REPUBLICA DOMINICANA 

~:etr:ef ttrict o:e l1i shtoll 
o:e ,:elttrinn:es lfixt:erinr:es 

"AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA" 

DEI -2001-1390 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Artículo 38 de los Estatutos de la Organización Mundial del Turismo, y al 
Párrafo 12 de las Reglas de Financiación, del 25 de septiembre de 1979, 
cuyo texto , debidamente expedido y certificado por el Depositario, se 
encuentra registrado en los Archivos de esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001). 

JORGE . SANTIAGO PEREZ, 
Embajado , E cargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Jorge A Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Párrafo 13 de las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del ·· . 
Turismo, del 25 de septiembre de 1981, cuyo texto, debidamente expedido 
y certificado por el Depositario, se encuentra registrado en los Archivos de 
esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001 ). 

JORGE . SANTIAGO _PEREZ, 
Embajad , cargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
• 
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ORGANISATIDN MONDIALE DU TOURISME 
WORLD TOURISM DRGANIZATION 
DRGANIZACt□N MUNDIAL DEL TURISMO 
BCEMVJPHAR TtiPL/1CTCKAR □PrAHl/13AL..J.V'IR 

La Asamblea General de la Organización Mundial del Turismo, 
reunida en sesión plenaria en Roma (Italia), en su cuarta reunión, 
ha adoptado por unanimidad en el día de hoy la resolución siguien­
te, por la que se propone a la aprobación de los Estados Miembros 
una modificación del párrafo 13 de las Reglas de Financiación ane­
jas a los Estatutos: 

"La Asamblea General, 

considerando el Artículo 33 de los Estatutos de la Organiza­
ción, 

Consciente de la preocupación que en varias ocasiones ha ex­
presado el consejo Ejecutivo con respecto a los numerosos ca­
sos de demora registrados en el pago de sus contribuciones 
por los Miembros al presupuesto de la Organización, 

Enterada de la propuesta del Consejo Ejecutivo tendente a re­
forzar en consecuencia el párrafo 13 de las Reglas de Finan­
ciación anejas a los Estatutos de la Organización, 

Adopta la enmienda del párrafo 13 de las Reglas de Financia­
ción propuesta por el Consejo, con algunas modificaciones, 
quedando el texto final de la enmienda redactado como sigue: 

. '13. a) Un Miembro que esté en demora de un año o más 
en el pago de sus cuotas financieras para los gastos de 
la Organización no podrá formar parte del Consejo Ejecu­
tivo ni ejercer función alguna en el seno de los órganos 
de la Asamblea General. 

b) Al Miembro que esté en demora de un año o más 
en el pago de sus cuotas financieras para los gastos de 
la Organización, sin haber podido explicar la naturale-

~ za de las circunstancias que le impiden proceder a ese 
&-~~ pago ni haber indicado las medidas que adoptar~ para li­
J' ~ \iuidar sus a trasos, debe rá pagar estos últi mos con un ; ffl-~ -j~~ ecargo compensatorio que ascenderá al dos por ciento ~\~l:>.LW /,::) e d ichos a t rasos. 
ó~ I ;· ,. 
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e) Al Miembro que esté en demora en el pago de sus 
cuotas financieras para los gastos de la Organización se 
le retirará el privilegio del cual se benefician los Miem­
bros, en forma de servicios y del derecho de voto en la 
Asamblea y en el consejo, cuando la suma adeudada sea 
igual o superior a la contribución debida por él referen­
te a los dos aftos financieros anteriores. A petición del 
Consejo, la Asamblea podrá, no obstante, autorizar a este 
Miembro a participar en el voto y a beneficiarse de los 
servicios de la Organización, si llegara a la conclusión 
de que la demora se debe a circunstancias ajenas a lavo­
luntad de dicho Miembro.' 

Ruega al Presidente de la cuarta reunión de la Asamblea Gene­
ral y al Secretario General de la Organización que firmen dos 
ejemplares de la presente resolución, uno para ser transmitido 
al GObierno español en su calidad de depositario de los Estatu­
tos, y otro para ser conservado en los archivos de la Organiza­
ción. 

Recuerda que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 
33, párrafo 3, de los Estatutos, la enmienda indicada entrará 
en vigor cuando dos tercios de los Estados Miembros hayan no­
tificado al GObierno depositario su aprobación de dicha en­
mienda." 

En fe de lo cual firmamos de nuestro puño y letra el presente 
documento en dos ejemplares, ambos igualmente auténticos, de cada 
uno de los textos español, francés, inglés y ruso, para su custodia 
en los archivos de la Organizaci6n Mundial del Turismo y en los del 
Gobierno de España, depositario de los Estatutos de la Organización. 

Hecho en Roma a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. 

e_. ~ I ~ 
El Presidente de la cuarta 

Asamblea General de la 
Organizaci6n Mundial del Turismo 

El Secretario General de la 
Organización Mundial del Turismo 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE RIS N 
RELACIONA LAS ENMIENDAS A LOS P ARAFOS 4, 12 Y 13 DE LAS REGLAS 
DE FINANCIACION DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL TURISMO, DE 
FECHAS 10 DE ENERO DE 1991, 25 DE SEPTIEMBRE DE 1979 Y 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1981, RESPECTIVAMENTE. Remitido por el Poder Ejecutivo 
en fecha 10 de Agosto del 2001, con el oficio No. 20477. 

La Comisión después de analizar las Enmiendas citadas más arriba, HA 
RESUELTO rendir informe favorable por entender que estas modificaciones 
introducen importantes cambios en las Reglas de Financiación Mundial del Turismo 
de la cual República Dominicana es miembro, especialmente en lo pertinente a la o 
las monedas que serán aceptadas para el pago de las contribuciones y el 
procedimiento para su comunicación, así como el régimen relativo a los casos de 
atrasos justificados de pagos de cuotas y ciertas penalidades orgánicas para los 
miembros que estén en demora por un año o más de pago. 

Esta Comisión se permite solicitar al pleno Senatorial su inclusión en la Orden del 
Día de la presente sesión para su conocimiento y aprobación. 

POR LA COMISION: 

GINETT 

BERNARDO ALEMAN RODRÍGUEZ 

RICARDO S 

JESÚS V ASQUEZ MARTINEZ 
Vocal 

JOSE HAZIM FRAPPIER 
Vocal 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

JOSE RAFAEL ABINADER 
Vocal 

DAGOBERTO RODRÍGUEZ 

ENRIQUE MARTINEZ 
Vocal 

ANTONIO ROSARIO 
Vocal 

Santo Domingo, D. N. 
14 de junio de 2002 
cmm 

Vocal 

~ PINO 
Vocal 

HEZ 

2 
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Señor 

~ó/f:~º~/:t'a 
!JIJnj~ de /4 ~páf.4ca gtMZÚUCan,a 

2047'7 

lng. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Ciudad.-

Señor Presidente del Senado: 

bo Por 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso número 6 del Artículo 55 
de la Constitución de la República, someto por su conducto a ese Honorable Congreso 
Nacional. para fines de ratificación y adopción, as Enmiendas a los árrafos 4. 12 y 3 
de las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del Tmismo, de fechas l O de 
enero de 199] , 25 de septiembre de 1979 y 25 de septiembre de 1981 respectivamente. 

Las Enmiendas en alusión fueron votadas en las fechas reseñadas por la Asamblea 
General de la Organización Mundial del Turismo, y se refieren, en el mismo orden, a los 
siguientes aspectos: la o las monedas que serán aceptadas para el pago de las 
contribuciones de los Miembros; la fijación del mes de entrega de las contribuciones y el 
procedimiento para su comunicación, así como el régimen relativo a los casos de atrasos 
justificados de pagos de cuotas; y ciertas penalidades orgánicas para los miembros que 
estén en demora por un año o más en el pago, además del establecimiento de un recargo 
compensatorio de un dos por ciento en los casos de atraso sin haber podido explicar 
satisfactoriamente la naturaleza de las circunstancias que lo han originad0. 

Las modificaciones descritas, como podrá Usted observar, introducen importantes 
cambios en las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del Turismo, y es de 
rigor que, conforme al procedimiento general organizado por nuestra Ca1ia Magna y a lo 
que se estila en la materia, ese Honorable Congreso Nacional se aboque a ::. u 
conocimiento y aprobación para que el Estado dominicano oficialice su asentimiento. 

I 
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20477 1 O AGO 2001 
Espero, pues, que los señores legisladores, en virtud de que la República Dominicana es 
miembro de la Organización Mundial del Turismo y dada la pertinencia de las referidas 
Enmiendas, impartan sus votos de aprobación a las mismas. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
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Al 

Asunto 

Anexo 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. . 

. . 

. . 

Señor 

Santo Domingo, D. N. 
21 de agosto del 2001 

Presidente de Comisión 
Permanente de Turismo 

Remisión de la correspondencia #20477 
de fecha 10 de agosto del 2001, dirigida al 
Presidente del Senado por el Presidente de 
la República. remitiendo las Enmiendas a 
los Párrafos 4, 12 y 13 de las Reglas de _. 
Financiación de la Organización Mundial del 
Turismo, de Fechas 10 de enero de 1991, 
25 de Septiembre del 1979 y 25 de 
Septiembre del 1979 y 25 de Septiembre 
de 1981, Respectivamente. Leído en 
sesión de fecha 21 de agosto del 2001. 

Lo indicado en el asunto 

Remitido, cortésmente por 
Presidente del Senado, para estudio y opinión. 

disposición del 

ynp 

REPU&LICA DOMINICANA 

I 
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Señor 
Ing. Ramón Alburquerque 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Ciudad.-

Señor Presidente del Senado: 

✓cJIJ.~{ol 
REC~~O 9fl/o 

POR7idJ~ 
FECHA lt),/t:¡/lt HORA~/) f,U' 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso número 6 del Artículo 55 
de la Constitución de la República, someto por su conducto a ese Honorable Congreso 
Nacional, para fines de ratificación y adopción, las Enmiendas a los párrafos 4, 12 y 13 
de las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del Turismo, de fechas 1 O de 
enero de 1991 , 25 de septiembre de 1979 y 25 de septiembre de 1981. respectivamente.-

Las Enmiendas en alusión fueron votadas en las fechas reseñadas por la Asamblea 
General de la Organización Mundial del Turismo, y se refieren, en el mismo orden, a los 
siguientes aspectos: la o las monedas que serán aceptadas para el pago de las 
contribuciones de los Miembros; la fijación del mes de entrega de las contribuciones y el 
procedimiento para su comunicación, así como el régimen relativo a los casos de atrasos 
justificados de pagos de cuotas; y ciertas penalidades orgánicas para los miembros que 
estén en demora por un año o más en el pago, además del establecimiento de un recargo 
compensatorio de un dos por ciento en los casos de atraso sin haber podido explicar 
satisfactoriamente la naturaleza de las circunstancias que lo han originad0. 

Las modificaciones descritas, como podrá Usted observar, introducen importantes 
cambios en las Reglas de Financiación de la Organización Mw1dial del Turismo, y es de 
rigor que, conforme al procedimiento general organizado por nuestra Carta Magna y a lo 
que se estila en la materia, ese Honorable Congreso Nacional se aboque. a ::;u 
conocimiento y aprobación para que el Estado dominicano oficialice su asentimiento. 
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Espero, pues, que los señores legisladores, en virtud de que la República Dominicana es 
miembro de la Organización Mundial del Turismo y dada la pertinencia de las referidas 
Enmiendas, impartan sus votos de aprobación a las mismas. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

.,, 
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.. ____ _c_ERtlEICACIÓN __ --------- -·· ···-

Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Artículo 38 de los Estatutos de la Organización Mundial del Turismo, y al 
Párrafo 12 de las Reglas de Financiación, del 25 de septiembre de 1979, 
cuyo texto, debidamente expedido y certificado por el Depositario, se 
encuentra registrado en los Archivos de esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, · 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001 ). 

JORGE . SANTIAGO PEREZ, 
Embajad , E · cargado de la División de 

Estudios Internacionales. 
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ORGANISATION MONDIALE □U TOURISME 
WORLD TOURISM ORGANIZATION 
ORGANIZACION MUN□tAL DEL TURISMO 
BCEMV1PHAR T!::tPt/lCTCKAR □PrAHV13ALJ.VIR 

La Tercera Asamblea General de la Organizaci6n Mundial del 
Turismo, reunida en sesión plenaria en Torrezoolinos (España), 
ha adoptado por unanimidad en el día de hoy la resoluci6n 
siguiente, por la que se proponen a la aprobación de los Estados 
Miembros sendas modificaciones del Artículo treinta y ocho de 
los Estatutos de la Organización y del párrafo doce de las 
Reglas de Financiación anejas a los Estatutos: 

"La Asamblea General, 

Recordando su resolución 46(II) en virtud de la cual aprobó 
el principio de la adopción del árabe corro lengua oficial 
de la Organización, 

considerando la redacción del texto recomendado por el 
consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su decisión 
12(IX), para la modificación del Articulo 38 de los 
Estatutos, con la introducción de la lengua árabe corro 
lengua oficial de la Organización, 

Considerando también la recomendación sometida por el 
Consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su decisión 
ll(IXL relativa a la modificación del párrafo 12 de las 
Reglas de Financiación anejas a los Estatutos, para que la 
suma total de la contribución decidida por la Asamblea 
General se comunique a los Miembros seis meses antes del 
ejercicio financiero durante el cual se celebre la Asamblea 
General y dos meses antes de los demás ejercicios 
financieros, 

Tomando nota de que se _han observado las disposiciones del 
Articulo 33, párrafo 1, de los Estatutos, que prevé que 
"cualquier xoodificación sugerida a los presentes Estatutos 
y su Anexo será transmitida al Secretario General, quien la 
comunicará a los Miembros Efectivos, por lo menos seis 
meses antes de que sea sometida a la consideración de la 
Asambleaº, 
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Adopta las modificaciones a los Estatutos, anejas a la 
presente resolución y que forman parte integrante de 
ella, siendo igualmente fehacientes los textos espafiol, 
francés, inglés y ruso, 

Decide que dos ejemplares de la presente resolución 
serán certificados por las firmas del Presidente de la 
Asamblea General de la Organización y el Secretario 
General de la Organización y que un ejemplar se 
transmitirá al Gobierno español, depositario permanente 
de los Estatutos, y el otro ejemplar se conservará en 
los archivos de la Organización, 

Considerando que las mencionadas modificaciones a los 
Estatutos entrarán en vigor para todos los Miembros 
cuando dos tercios de los Estados Miembros hayan 
notificado al Gobierno depositario su aprobación, de 
conformidad con el Articulo 33, párrafo 3, de los 
Estatutos, 

Decide que la notificación de la aprobación por los 
Estados Miembros de dichas modificaciones se efectüe 
por medio del depósito de un instrumento formal ante 
el Gobierno espafiol, depositario permanente de los 
Estatutos. 

ANEXO 

Articulo 38 de los Estatutos 

Substitüyase el texto de este Articulo por el siguiente: 

"Las lenguas oficiales de la Organización serán el 
espafiol, el árabe, el francés, el inglés y el ruso." .,, 

Párrafo 12 de las Reglas de Financiación anejas a los 
Estatutos 

Substitóyase su texto por el siguiente: 

"Los Miembros de la Organización harán entrega de su 
contribución durante el primer mes qel ejercicio 
financiero correspondiente, por el cual es debida. 
La suma total de esta contribución decidida por la 
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Asamblea será comunicada a los Miembros seis meses antes 
del ejercicio financiero durante el cual se celebre la 
Asamblea General, y dos meses antes de los demás 
ejercicios financieros. Sin embargo, el Consejo podrá 
aceptar casos de atrasos de pagos de cuotas justificados, 
resultantes de los diferentes ejercicios financieros que 
están en vigor en los diferentes países." 

En fe de lo cual firmamos de nuestro puño y letra el 
presente documento en dos ejemplares, ambos igualmente 
auténticos, de cada uno de los textos español, francés, inglés 
y ruso, para su custodia en los archivos de la Organización 
Mundial del Turismo y en los del Gobierno de España, 
depositario de los Estatutos de la Organización. 

en Torre 

stent 

ente de a 
General de la 

a veinticincffid~~e de mil 

Organi aci6n Mundial del Turismo 

El Secretario General de 
la Organización Mundial 
del Turismo 

., 
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DEI -2001-1390 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Artículo 38 de los Estatutos de la Organización Mundial del Turismo, y al 
Párrafo 12 de las Reglas de Financiación, del 25 de septiembre de 1979, 
cuyo texto, debidamente expedido y certificado por el Depositario, se 
encuentra registrado en los Archivos de esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001). 

l 
I' \ 

JO~GE . SANTIAGO PEREZ, 
Embajad , E cargado de la División de 

Estudios Internacionales. 

• 

• 
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ORGANISATION MONDIALE □U TOURISME 
WORLD TOURISM ORGANIZATION 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO 
BCEMl/1PHAR Tt1Pl/1CTCKAR □PrAHl/13ALJ.l/1R 

La Tercera Asamblea General de la Organización Mundial del 
Turismo, reunida en sesión plenaria en Torreroolinos (España), 
ha adoptado por unanimidad en el día de hoy la resolución 
siguiente, por la que se proponen a la aprobación de los Estados 
Miembros sendas modificaciones del Artículo treinta y ocho de 
los Estatutos de la Organización y del párrafo doce de las 
Reglas de Financiación anejas a los Estatutos: 

"La Asamblea General, 

Recordando su resolución 46(II) en virtud de la cual aprobó 
el principio de la adopción del árabe com:> lengua oficial 
de la Organización, 

considerando la redacci6n del texto_ recomendado por el 
Consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su decisión 
12(IX), para la nodificación del Articulo 38 de los 
Estatutos, con la introducción de la lengua árabe com:> 
lengua oficial de la organización, 

Considerando también la recomendación sometida por el 
Consejo Ejecutivo a la Asamblea General en su decisión 
ll(IXL relativa a la roodificación del párrafo 12 de las 
Reglas de Financiación anejas a los Estatutos, para que la 
suma total de la contribución decidida por la AsarÑ:>lea 
General se comunique a los Miembros seis meses antes del 
ejercicio financiero durante el cual se celebre la Asamblea 
General y dos meses antes de los demás ejercicios 
financieros, 

Tomando nota de que se _han observado las disposiciones del 
Artículo 33, párrafo 1, de los Estatuto~, que prevé que 
"cualquier nodificación sugerida a los presentes Estatutos 
y su Anexo será transmitida al Secretario General, quien la 
comunicará a los Miembros Efectivos, por lo menos seis 
meses antes de que sea sometida a la consideraci6n de la 
Asambleaº, 

... 
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Adopta las modificaciones a los Estatutos, anejas a la 
presente resolución y que forman parte integrante de 
ella, siendo igualmente fehacientes los textos espafiol, 
francés, inglés y ruso, 

Decide que dos ejemplares de la presente resolución 
serán certificados por las firmas del Presidente de la 
Asamblea General de la Organización y el Secretario 
General de la Organización y que un ejemplar se 
transmitirá al Gobierno español, depositario permanente 
de los Estatutos, y el otro ejemplar se conservará en 

·1os archivos de la Organización, 

Considerando que las mencionadas modificaciones a los 
Estatutos entrar~ en vigor para todos los Miembros 
cuando dos tercios de los Estados Miembros hayan 
notificado al Gobierno depositario su aprobación, de 
conformidad con el Articulo 33, párrafo 3, de los 
Estatutos, 

Decide que la notificación de la aprobación por los 
Estados Miembros de dichas modificaciones se efectüe 
por medio del depósito de un instrumento formal ante 
el Gobierno espanol, depositario permanente de los 
Estatutos. 

ANEXO 

Articulo 38 de los Estatutos 

Substi tóyase el texto de este Articulo por el siguiente: 

"Las lenguas oficiales de la Organización serán el 
espafíol, el árabe, el francés, el inglés y el ruso." .. 

Párrafo 12 de las Reglas de Financiación anejas a los 
Estatutos 

Substitt1yase su texto p:>r el siguiente: 

.. Los Miembros de la Organización harán entrega de su 
contribución durante el primer mes qel ejercicio 
financiero correspondiente, por el cual es debida. 
La suma total de esta contribución decidida por la 
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Asamblea será comunicada a los Miembros seis meses antes 
del ejercicio financiero durante el cual se celebre la 
Asamblea General, y dos meses antes de los demás 
ejercicios financieros. Sin embargo, el Consejo podrá 
aceptar casos de atrasos de pagos de cuotas justificados, 
resultantes de los diferentes ejercicios financieros que 
están en vigor en los diferentes países." 

En fe de lo cual firmamos de nuestro puño y letra el 
presente documento en dos ejemplares, ambos igualmente 
auténticos, de cada uno de los textos espaBol, francés, inglés 
y ruso, para su custodia en los archivos de la Organización 
Mundial del Turismo y en los del Gobierno de España, 
depositario de los Estatutos de la Organización. 

n Tor ste 
El Pres· e de 
Asamble General de la 
Organi aci6n Mundial del 

a veinticinc~~dr septiembre de mil 

\!1~~--
El Secretario General de 
la Organización Mundial 

Turismo del Turismo 

.. 
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"AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA" 

DEI -2001-1395 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Párrafo 4 de las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del 
Turismo, del 1 O de enero de 1991 , cuyo texto, debidamente expedido y 
certificado por el Depositario, se encuentra registrado en los Archivos de 
esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001 ). 

JORGE . SANTIAGO PEREZ, 
Embajad , cargado de la División-de 

Estudios Internacionales. 
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ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO 
BCEMVIPHAR T=f PVICTCKAR □PrAHVl3AUVIR 

COPIA AUTENTICA Y CERTIFICADA 

Resolucion A/RES/266(VIIIl adoptada por la Asamblea General 
de la Organización en su octava reunión 

<Paris, Francia, 28 de agosto a 2 de septiembre de 1989) 

Modificación de las Reglas de Financiación: Contribuciones 
de los Miembros - Sistema basado en dos unidades monetarias 

La Asamblea General, 

RfPUBLICA OOMl••IICANA 

Considerando los riesgos de pérdida para el presupuesto de la 
OMT causados por las fluctuaciones del tipa de cambio que 
puede sufrir la moneda de pago de las contribuciones de los 
Miembros, 

Considerando que, para subsanar dichos riesgos, conviene 
señalar más de una moneda de paga de esas contribuciones, 

Considerando que en el párrafo 4 de las Reglas de Financiación 
se dispone que "el presupuesta será formulado en dólares de 
los Estados Unidos. La moneda de pago de las contribuciones 
de los Miembros será el dólar de los Estados Unidos. Sin 
embargo; el Secretario General podrá aceptar otras monedas de 
pago de las cotizaciones de Miembros hasta el total autorizado 
por la Asamblea", 

Considerando que, en consecuencia, 
párrafo 4, 

conviene modificar dicho 

Considerando que la propuesta de modificación, 
primera vez el Grupo de Expertos encargado 
situación financiera de la Organización, fue 
Consejo Ejecutivo en su decisión 4(XXXIV>, 

que formuló por 
de examinar la 
adoptada por el 

Considerando e l texto de la modificación propues ta en~~-,._ 
i nf o rme por el Comité de Presupuesto y Finanzas y ap robad7-,....Pº·':°.:' ... ~¡- ::--":.... 
el Consejo Ejec utivo en su decisión 23(XXXV), ,.· ., ·-, .· ., 

adoptar por la mayoría requerida, es 
de lo s Miembros Efectivos pr~sentes y 

decir, q¡e . dos 
va t ant_'e ·s ., e'l . 

Decide 
te r cios 
texto siguiente para el párrafo 4 de las Regla'~. · . de 
Financiación: ...... ~ "'"~.. . .. 

' ·. . ~, .. _ -.. ~ :· 
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"4. El presupuesto se fo1-mu 1 ará en dólares de los 
Estados Unidos. La moneda de pago de las contribuciones 
de los Miembros será el d6lar de los Estados Unidos o 
cualquier otra moneda o combinación de monedas que 
indique la Asamblea. Sin embargo, el Secretario General 
podrá aceptar otras monedas de pago de las contribuciones 
de los Miembros hasta el total autori z ado por la 
Asamblea." 

Hecho 
uno. 

en Madrid el diez de enero de mil novecientos noventa y 

El Secretario General de la 
Or ganizaci~n Mundial del Turismo 

Antoi:\· 9· Enriquez Savi~.D~'7"...___ 
·' . \_ 

\ 

\ 
·.. ,\ 

. 1 ~; ..,, 
J 
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REPUBLICA DOMINICANA 

. fo:err:ef aria ~:e ~ sf a~n 
~:e ~:elacinn:es ~xf :erinr:es 

"AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA" 

DEI -2001-1395 

CERTIFICACIÓN 
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Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Párrafo 4 de las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del 
Turismo, del 1 O de enero de 1991 , cuyo texto, debidamente expedido y 
certificado por el Depositario, se encuentra registrado en los Archivos de 
esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001 ). 

JORGE . SANTIAGO PEREZ, 
Embajad , cargado de la División de 

Estudios Internacionales. • 
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ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO 
BCEMl/1PHAA T=f PlllCTCKAA OPíAHll13AU.ll1A 

COPIA AUTENTICA Y CERTIFICADA 

Resolucion A/RES/266(VIII> adoptada por la Asamblea General 
de la Organización en su octava reunión 

<Paris, Francia, 28 de agosto a 2 de septiembre de 1989) 

Modificación de las Reglas de Financiación: Contribuciones 
de los Miembros - Sistema basado en dos unidades monetarias 

La Asamblea General, 

Considerando los riesgos de pérdida para el presupuesto de la 
OMT causados por las fluctuaciones del tipo de cambio que 
puede sufrir la moneda de pago de las contribuciones de los 
Miembros, 

Considerando que, para subsanar dichos riesgos, conviene 
señalar más de una moneda de pago de esas contribuciones, 

Considerando que en el párrafo 4 de las Reglas de Financiación 
se dispone que "el presupuesto será formulado en dólares de 
las Estados Unidos. La moneda de pago de las contribuciones 
de los Miembros será el dólar de los Estados Unidos. Sin 
embargo,· el Secretaria General podrá aceptar otras monedas de 
pago de las cotizaciones de Miembros hasta el total autorizado 
por la Asamblea", 

Considerando que, en consecuencia, 
párrafo 4, 

conviene modificar dicho 

Considerando que la propuesta de modificación, 
primera vez el Grupo de Expertos encargado 
situación financiera de la Organización, fue 
Consejo Ejecutivo en su decisión 4(XXXIV>, 

que formuló por 
de examinar la 
adoptada por el 

Considerando el texto de la modificación propuesta en~---
i nforme por el Comité de Presupuesto y Finanzas y aprobad,.,✓pó.r ~~-::;~--... 
el Consejo Ejecutivo en su decisión 23(XXXV), ·· .. · ·· -· .. , . ., ·'-, 

Decide adoptar por la mayoría requerida, es 
te r cios de los Miembros Efectivos prFsentes y 

de c í r , q¡e dos 
YO tanl;_"es., el 

texto siguiente para el párrafo 4 de las Reg la's de 
Financiación: 
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"4. El presupuesto se f□ 1-mula,-á en dólares de los 
Estados Unidos. La moneda de pago de las contribuciones 
de los Miembros será el d6lar de los Estados Unidos o 
cualquier otra moneda o combinación de monedas que 
indique la Asamblea. Sin embargo, el Secretario General 
podrá aceptar otras monedas de pago de las contribuciones 
de los Miembros hasta el total autorizado por la 
Asamblea." 

Hecho 
uno. 

en Madrid el diez de enero de mil novecientos noventa y 

El Secretario General de la 
Organizaci~n Mundial del Turismo 

Anta_~\- Enríquez Savi~p~~ ----:).. 

\ . 
: . ,\ 
. . 1 ~· 

,4,' 
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Yo, Jorge A. Santiago Pérez, Embajador, Encargado de la División de 
Estudios Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, CERTIFICO: Que la presente es copia fiel de las Enmiendas al 
Párrafo 4 de las Reglas de Financiación de la Organización Mundial del 
Turismo, del 1 O de enero de 1991, cuyo texto, debidamente expedido y 
certificado por el Depositario, se encuentra registrado en los Archivos de 
esta Secretaría de Estado. 

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del mes de julio del 
año dos mil uno (2001). 

JORGE . SANTIAGO PEREZ, 
Embajad , cargado de la División de 

Estudios Internacionales. • 
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TOURISM ORGANIZATION 

ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO 
BCEMI/IPHAA T~PI/ICTCKAA □PrAHl/l3AL.ll/lA 

COPIA AUTENTICA Y CERTIFICADA 

Resolucion A/RES/266(VIJil adoptada por la Asamblea Genera l 
de la Organización en su octava reunión 

(París, Francia, 28 de agosto a 2 de septiembre de 1989) 

Modificación de las Reglas de Financiación: Contribuciones 
de los Miembros - Sistema basado en dos unidades monetarias 

La Asamblea General, 

Considerando los riesgos de pérdida para el presupuesto de la 
OMT causados por las fluctuaciones del tipo de cambio que 
puede sufrir la moneda de pago de las contribuciones de los 
Miembros, 

Considerando que, para subsanar dichos riesgos, conviene 
señalar más de una moneda de pago de esas contribuciones, 

Considerando que en el párrafo 4 de las Reglas de Financiación 
se dispone que "el presupuesto será formulado en dólares de 
los Estados Unidos. La moneda de pago de las contribuc i ones 
de los Miembros será el dólar de los Estados Unidos. Sin 
embargo,· el Secretario General podrá aceptar otras monedas de 
pago de las co~izaciones de Miembros hasta el total autorizado 
por la Asamblea", 

Considerando que, en consecuencia, conviene modificar dicho 
párrafo 4, 

Considerando que la propuesta de modificación, 
primera vez el Grupo de Expertos encargado 
situación financiera de la Organización, fue 
Consejo Ejecutivo en su decisión 4CXXXIV>, 

que formuló por 
de e><aminar la 
adoptada por el 

-

Considerando el ~exto de la modificación propuesta en~ 
informe por el Comité de Presupuesto y Finanzas y aprobad~(pór~, ,:¡·::-----:.. 
el Conse j o Ejecutivo en su decis i ón 23(XXXV>, // ._- .--- --. ..__. ·_;~, 

Decide 
tercios 
texto 

adoptar 
de los 

siguiente 
Financiación : 

/ . . . · \ . . _ ..... 
por la mayoría requerida, es decir, 42 , dos =. 
Miembros Efect i vos pre•sentes y vo tant,.'es., e 1 · .. 
para el párrafo 4 de las Regla's · de ·- . 
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"4. El presupuesto se formu 1 ará en dólares de los 
Estados Unidos. La moneda de pago de las contribuciones 
de los Miembros será el d6lar de los Estados Unidos o 
cualquier otra moneda o combinaci6n de monedas que 
indique la Asamblea. Sin embarga, el Secretario General 
podrá aceptar otras monedas de pago de las contribuciones 
de los Miembros hasta el total autorizado por la 
Asamblea." 

Hecho 
uno. 

en Madrid el diez de enero de mil novecientos noventa y 

El Secretario General de la 
Organizaci~n Mundial del Turismo 

• 

Ant □_!:' \{ Enr íquez Sav ~-~.~~~ .. 

\ 
":: J 

j 
.:•· 
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